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DESPACHO  DE COMISION 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los  24 días del 
mes de  septiembre del año 2019, se constituye la Comisión de 
PETICIONES Y PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de 
DECLARACION, Iniciado por el Diputado Provincial  Isauro Molina 
contenido en el Expte. Nº 550/19, y caratulado: “DECLÁRASE DE INTERÉS 
PARLAMENTARIO, CULTURAL Y PRODUCTIVO LA POLÍTICA PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE LAS JUNTAS, ARTICULADO CON LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INNOVACIÓN CULTURAL DESTINADO A CAPACITAR A 
LOS PRODUCTORES DE DULCE DE MEMBRILLO, A DISEÑAR LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN  ´MEMBRILLAR JUNTEÑO´ Y CERTIFICAR 
LAS NORMAS DE PRODUCCIÓN POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD”.-
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de Declaración.  

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 

ARTÍCULO 1°- Declárase de Interés Parlamentario, Cultural y Productivo la 
política pública del municipio de Las Juntas, articulado con La Dirección 
Nacional de Innovación Cultural destinado a capacitar a los productores de 
dulce de membrillo, a diseñar la denominación de origen “Membrillar 
Junteño” y certificar las normas de producción por parte de la Municipalidad”. 
 
ARTÍCULO 2°- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al  Diputado Provincial Rubén 
Herrera. 
 
FIRMANTES: Dip. HERRERA, Rubén – Dip.  CESARINI, Enrique – Dip. 
SORIA, Natalia – Dip. DENETT, Juan.- 
 
 
 
 

l.v. 

c.b. 

e.c. 

 


